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COMENTARIOS DE LAS DELEGACIONES SOBRE LA PROPUESTA DE 
METODOLOGÍA PRESENTADA POR LA PRESIDENTA DEL GRUPO DE TRABAJO 

PARA LA ELABORACIÓN DE CARTA SOCIAL DE LAS AMÉRICAS 
(ALADI)
PROPUESTA ALTERNATIVA DE PLAN DE TRABAJO DEL GT PARA LA ELABORACIÓN
DE LA CARTA SOCIAL DE LAS AMÉRICAS

(Propuesta del Grupo ALADI)
1. Coincidimos con la propuesta de suspender temporalmente la negociación del Preámbulo, que entendemos como una buena iniciativa de la Presidencia del Grupo de Trabajo, en el esfuerzo de concentrar en los meses inmediatamente siguientes, los trabajos sustantivos de la parte dispositiva de la Carta.  Ello se enmarca en lo previsto en el párrafo dispositivo 3ro de la Resolución 2241 de la Asamblea General adoptada en Santo Domingo.
2. El lapso que media entre la reunión del 28/09/06 y la entrega del documento base que se pedirá a la Secretaría General, debe utilizarse para:

· Recibir a los expertos en derechos económicos, sociales y culturales y otros que ha sugerido la Presidenta o aquellos que puedan ser propuestos por los Estados Miembros.  Las sesiones de trabajo en que ello ocurra deberán estar limitadas a un determinado período de tiempo y otro para preguntas y respuestas;

· Utilizar esas mismas sesiones para escuchar a los representantes de la sociedad civil.
3. Iniciar las Negociaciones de la Parte Dispositiva, con la siguiente ruta:

a) Encomendar a la Secretaría, por medio de la concesión de mandato, ya en la próxima reunión del GT, que inicie la compilación de la parte dispositiva de la Carta, empleando la misma metodología aplicada al Preámbulo, es decir, consolidar en párrafo únicos propuestas presentadas par diferentes Grupos pero que dispongan sobre el mismo contenido; y que la compilación sea presentada al GT hasta el 30 de octubre como Documento de Trabajo;

b) Aprovechar las reuniones hasta el 30 de octubre para el ejercicio de presentación de propuestas que puedan acercar y salvaguardar las posiciones nacionales, como por ejemplo, la negociación de un primer párrafo dispositivo (“cláusula general”) de introducción al cuerpo dispositivo de la Carta.

4. Discutir el Plan de Acción cuando las negociaciones del texto de la Carta Social ya estén avanzadas lo suficiente cómo para permitir que de los compromisos allí asumidos se pueda proyectar un Plan de Acción convergente; los mandatos de las Cumbres de las Américas y los Objetivos de Desarrollo del Milenio son una referencia importante en esa etapa.
5. Una vez se disponga de la Carta, y de un proyecto de Plan de Acción, podremos abrir espacio para examinar eventuales mecanismos de seguimiento y el rol de la OEA en un contexto muy específico, objetivando acompañar los avances progresivos resultantes de su aplicación por los Estados.
6. Coincidimos con la propuesta de la Presidencia de utilizar otros materiales de relevancia como el documento del Comité Jurídico “Aspectos Jurídicos de la Interdependencia entre Democracia y Desarrollo Económico y social”.

� FILENAME  \* MERGEFORMAT �CP16895S01�








